
Anexo I 

La fórmula para el cálculo proporcional de la asignación no remunerativa mensual 

establecida para los trabajadores y las trabajadoras del Régimen de Contrato de 

Trabajo para el Personal de Casas Particulares considerando la jornada de trabajo 

de CIENTO NOVENTA Y DOS (192) horas mensuales, es la siguiente: 

 

Asignación no remunerativa mensual* = $12.500 x Cantidad de horas de 

trabajadas en el mes de agosto / 192  

* Para salarios inferiores a PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

($387.500) por una jornada laboral de 192 horas mensuales.  

 

A continuación, se presenta el siguiente cuadro un ejemplo del monto de la asignación no 

remunerativa y de la devolución prevista en el artículo 12 del Decreto 438/23 para una 

jornada laboral de 60 horas mensuales. 

 

 

 

 

Horas trabajadas mensuales de referencia 192

Asignación no remunerativa mensual para la jornada completa $ 12.500

Horas mensuales trabajadas en el mes de agosto de 2023 60

Resultado:

Asignación no remunerativa mensual por la jornada trabajada $ 3.906

Devolución del 50% de la Asignación No Remunerativa $ 1.953
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